
N O T A » 

Quien quisiese ver mas pruebas de la pérfidia del 
gabinete xle Londres » lea los Comentarios del Señor 
Felipe Quinto, por el Marqués de S. Felipe. 

* f . i * Q : f £ . 1 7 

I N S T R U C C I O N 
QUE DEBE OBSERVARSE 

para la composición uniforme de 
las ^Calles de esta Ciudad por los 
Sujetos que el Vecindario de cada 
una de ellas nombre y encargue en 
sus respeBinjos distritos para el 
desempeño de los* puntos que aqui 
se prefixan 5 y para cuyo efe fio 
quedan autorizados por el Gobier
no los que se diputen a este fin 9 a 
quienes se auxiliara por las Jus
ticias y demás en quanto necesiten. 

ín yirxío'Kí 

b E S E O S O E L Exmo . Sr. D . J U A N 
IJoseph de Vert iz dignísimo Virrey de 
(estas Provincias de dexar á esta C i u 
dad beneficiada en todo quanto pende 

pendido hasta ahora de sus su-



periores facultades sin perdonar ta
reas r desvelos é incomodidades paral 
dexar establecidos unos monumentos,! 
que al paso que no tienen otro obje
to que el beneficio y utilidad común, 
eternizarán en la posteridad su memo
ria , ha querido concluir dichosamen
te su mando con proporcionar á esta 
Ciudad el ultimo tan general que sin 
excepción de personas participen todos 
<je su benéfica idea , constituyéndola 
en el grado de civilización? cultura y 
aséo que corresponde á ser hoy la Ca-

Sital de un vasto Reyno 9 y la Puerta 
e Naturales y Estrangeros en un Co

mercio libre 9 y la concedida interna
ción de este para las Provincias del 
Perú : proporcionando por ultimo el 
que > limpia de las inmundicias é in
comodidades en que la ha tenido cons
tituida hasta ahora el abandono y nin
guna policía en sus Calles 9 se respi
re un ayre mas puro ? y se remuevan 
de un todo las causas que casi anual-

te hacen padecer varías epidemias 
ue destruyen y aniquilan parte de SIL 
ecindario i cuyo objeto 5 como que 

s el de la salud pública 9 ha sido el 
as digno de la atención de S. E. 9 y 

or consiguiente rehusa separarse de 
u mando sin dexarlo promovido en 
os términos posibles. 

Con el nuevo método de Gobierno 
ecientemente establecido 9 cuyo en-
argo se me ha confiado 9 corresponde 

ahora como ramo de policía este pun-
0 y su verificación á mi cuidado9 que 
in desviarse de las sabias máximas 

con que S. E. pensó siempre comple
tarlo r> procurará conseguirlo 5 quando 
no con tanto acierto 5 con no menos 
esmero ? y con doble obligación á una 
Ciudad y Vecindario que me merece
rán siempre el mas sincéro afedio é 
ingenua gratitud. 

Removido el óbice principal con 
1 Vando que de orden de S. E. se 
ublicóeon fecha de 5 del mes de D i -



ciembre del año próximo pasado para 
que no pudiesen entrar las Carretas de 
bueyes en las principales Calles de la 
Ciudad , sino hasta los términos que 
se han prefixado 5 resta solo el que pa
ra la composición se den unas reglas 
fixas ? que ai paso que consulten su 
mas posible subsistencia 9 la hagan uni
forme y menos gravosa al mismo Ve
cindario : para cuyo fin meditados to
dos los puntos con la mayor reflexión 
por el Capitán de Ingenieros D . Joa
quín Mosquera encargado como per
sona inteligente y práftica en la di
rección de esta obra , se ha tenido á 
biendictarlos en los artículos siguien
tes á que deberán arreglarse los Di
putados de cada Calle para su compo
sición. 

L 
Provistos los Alcaldes de Barrio 

de otros tantos exempiares de esta 
Instrucción como Calles ó dobles fren
tes de Quadras tienen en el Quartel 

m 
¿e su encarga lUlJ}ftrá,A los Vecino* p 
Poseedores de cadauna de estas suceh 
sivamente * y íen Aerándoles de su con
tenido 9 les pedirá nombren un Dipu
tado para que corra con la composi
ción de sus «dos respetivas fren tes.; y 
convenido este hacerse caego dje 
ella 9 se acordaran unánimes para los 
gastos que les correspondan á cada uno 
según sus pertenencias > graduándose 
y averiguándose estos en. caso necesa
rio ó que quieran los mismos Veci
nos 9 por el Ingeniero encargado : de
biéndose desde luego principiar á el 
acopio de lo necesario para que ten
ga efe&o con la mayor brevedad esi»a 
obra. , * J 

[TÍ i-; ÚUÓ'lUfíOD nf>jTjC| Olí MíD. 
Uno de los principales obreros del 

Diputado deberá ser la averiguación 
de si en el distrito de su pertenencia 
hay algún Vecino ó Poseedor tan del 
todo destituido de arbitrios y faculta
des que con nada pueda concurrir ,á la 



composícjón' áe ella J en cuyo caso, 
bien cerciorado de la imposibilidad, 
procurará , convocados los demás , ver 
si el total de estos se conviene libre
mente á pagar por el insolvente i y de 
haber la mas pequeña dificultad ó re
pugnancia * cesará en el intento dan
do parte al Gobierno de la indigencia 
de aquel Individuo , para que se pro
porcione sin el intentado gravamen 
á los demás , el pago que le corres
ponda. 

III. 
En la averiguación de la absoluta 

insolvencia deberá el Diputado proce
der con la mayor escrupulosidad , in
dagando si del todo es tan necesitado 
que no pueda contribuir al menos con 
una mitad ó tercia parte ; pues á el 
que pudiese concurrir con algo , se le 
ha de obligar á ello 5 para que los ali
vios que el Gobierno se propone dis
pensar recaigan en los sujetos con pro
porción á su necesidad c indigencia. 

(7) 
H7S , : '»bVTf)Tí , í -á ' • ' -,in '•••)• -

IV . 
A los Vecinos que tengan Carre

tillas propias y quieran ocuparlas en 
el acarreo de lo necesario para la com
posición de su Calle , como también 
los que quieran dar por Peones Cria
dos suyos , se les admitirán para el 
trabajo y descontará la parte de pago 
que corresponda á uno y otro servicio 
en la cuenta que deba hacérseles del 
costo de sus respectivas pertenencias, 
valuándose aquellas y estos por los 
precios corrientes : á menos que no 
quiera el Interesado concurrir volun
tariamente con este mas beneficio á 
favor de sus Convecinos. 

V . 
El destino de Presos y demás auxi

lios que el Gobierno intenta facilitar á 
los Diputados según sus informes y las 
ocurrencias que los hagan necesarios, 
deberán resultar en la cuenta del gasto 
de las respectivas frentes de Quadras 



m 
para que se pidan á favor de aquel Ve
cino ó Poseedor que carezca mas que 
otro de medios para pagar el tcklo ó 
parte de lo que le corresponda. 

VI . 
Luego que se hallen convenidos coa 

el Diputado los Vecinos ó Poseedores 
de sus respectivas frentes , y acordados 
en punto de gastos y acopios de mate
riales 5 que deberá verificarse quando 
mas tarde en el término de quince días 
contados desde la publicación del Van-
do que para este fin se dispone 9 avi
sará el Diputado al Capitán de Inge
nieros D. Joaquín Mosquera comisio
nado para la dirección de esta obra, 
quien pasará con el Alarife Pedro Pre
ciado á determinar los puntos de los 
desniveles y hacer clamar los Piquetes 
que denoten los desagües de las Ca
lles & c : y en el curso de ella concurr 
rirá igualmente con la posible freqüen-
cia con el fin no solo de que se guar
den las precisas regias de uniformi

ce 
dad V y se trabaje con solidez y firme
za 9 sino también con el de que se ter
raplene y apisone la Calle según arte. 

V i l . , 
Las Calzadas 9 que precisamente 

serán uniformes (con excepción de las 
que los Dueños á que correspondan 
tengan fondos 9 y quieran para la ma
yor seguridad 9 duración y mejora de 
su Edificio construirlas de losas) ten
drán seis palmos de ancho sin com-
prehender la Cinta de la misma pie
dra ó de ladrillo de canto que ha de 
correr al frente de ellas : y los que 
no puedan formarlas de está clase , las 
harán de ladrillo sentado con mezcla 
terciada de cal , y de lo mismo la 
Cinta de delante para que asegure 
mejor el Caxon y haga mas durable 
el todo. 

VII I . 
Han de estar un palmo elevadas 

sobre el nivel de la Calle » cuyos dos 
distintos planos será del cuidado! del 



im 
Ingeniero marcarlos bien ai Albafiiil 
que por parte de Jos Vecinos de and 
has frentes esté hecho cargo de eops»| 
truirlas. IX. 

Han de tener bien clavados en faj 
tierra á cada tres varas de distancia uu¡ 
Poste de buena madera * cuyo grueso 
abrace la Cinta que corre al frente dej 
la Calzada 9 y cuya altura será igual 
en toda la Ciudad á los que tiene pues
tos en la Casa que habitó D. Domingo 
Pérez , porque mayor altura expone 
á varias contingencias. 

X . 
No se han de atar ahora ni nunca 

de Poste á Poste madera , barra 9 ni 
cuerda que de firme ó provisionalmen* 
te forme barandilla 9 por ser este UB 
inconveniente que expondría algunas 
veces á que acaeciesen desgracias, que 
se evitarán estando libre la entrada por 
qualquiera parte de la Calzada. 

XI. 
Si los Vecinos de las respectivas 

(n) 
dos frentes de Quadra se conviniesen 
con el Diputado^ como podrá suceder 
en algunas en hacer todo el gasto una 
masa común » y prorratear su importe 
con correspondencia á las varas que câ  
da uno tenga de frente * de cuyo mo-
do será tai vez menor el costo j en este 
caso) si no les debiese toda la confian* 
za necesaria para este fin el Albañil 
que para ello tengan , podrá acordarse 
el Diputado con el Ingeniero en firmar 
aquel * é intervenir este en todos los 
gastos por menor diaria ó semanal-
mente * ya de compras 4 ya de jorna
les j cuyas papeletas formarán la cuen* 
ta total *> que también si fuese necesa
rio justificará y autorizará el Gobier
no para mayor satisfacción de los Inte* 
fresados. 

Xlt . 
Si los Vecinos de algunas frentes 

¡tuviesen facultades bastantes * y por 
su mayor interés y común beneficio 
quisiesen empedrar el todo de la Ca-



(12) 
He perteneciente á ellas entre las Calza
das , lo podrán executar con sujeción 
á los mismos desniveles y reglas que 
les dicte el Ingeniero comisionado y 
con presencia de la parte que costeo 
la Ciudad y dirigió el Sr. Brigadier D. 
Joseph Custodio en la boca-calle de 
Cabildo que sale a, la Plaza, para que 
sirviese de exemplar en este caso. 

X I I I . 
No habiendo de empedrarse, es el 

mejor terraplén el de los despojos 
de ladrillo y teja que producen los 
hornos de estqs , y en su defedo se 
usará de escombros, cascote, tierra ó 
arena de la mejor calidad y condición 
que se halle ¿ consultando el Diputadoi 
al Ingeniero , y concillando ambos los 
posibles de cada Vecino ó Poseedor , ó| 
de todos juntos ségün estén de ante 
mano convenidos. 

X I V . 
Se quitarán ó quedarán sepulta-j 

dos 5 si los hay , los palos ó piedras 

( i?) 
Ique se hallen clavados ó puestas en las 
travesías para pasar de unas aceras á 
otras en tiempo de lluvias ¿ pues á mas 
de ser escusados con la nueva compo
sición , exponen á algunas desgracias 
ó caldas á los que transitan por ellas, 
como se ha experimentado varias ve* 
Ices. 

X V . 
En todas las Esquinas se atravesa

rá una Cinta de piedra en el mejor 
modo posible , según repetidas veces 
está mandado por Vandos públicos, 
Icón el objeto de sujetar los Terraple
nes y Calzadas : y donde los Vecinos 
puedan , será mucho mejor que se 
empiedre todo el quadrado que forman 
las quatro Esquinas de cada una de 
las frentes de las Quadras. 

X V I . 
Igualmente es indispensable en to

ldas las Esquinas el poner Guarda-rue-
|das de piedra ó madera de la mayor 
consistencia , cuya altura no exceda á 



(*4> 
la de los postes , para libertar de este 
modo las Calzadas de las ruedas de 
los Coches y Carretillas al tomar en 
ellas su vuelta. 

X V I I . 
Los Dueños de toda Cochera de

ben levantar su Puerta sobre la Cal
zada , y con proporción al ancho de 
aquella hacer esta de losas colocadas 
eon el pendiente acia la Calle -> para 
que los Coches puedan entrar y salir 
fácilmente i en cuya colocación se ha 
de estar á las reglas que diere el In
geniero comisionado. 

X V I I I . 
Las Puertas de Calle que queda

sen por el desnivel de esta tan supe
riores á su plano que necesiten esca
lones encima de la Calzada para en
trar á ellas 9 se arreglarán por el In
geniero comisionado ? de suerte que 
nunca puedan salir ó volar de la pa
red mas que una tercia de vara , á 
fin de que no sean estorvo al tránsito 

Jde las gentes por la Calzada : y los 
[que los construyan de piedra estarán 
precisados á que sus esquinas no ter
minen de quadro > sino circularmen-
te 9 procurando seguir igual regla en 
los que se hagan de ladrillo > bien sea 
poniendo este dentro de un marco de 
madera ó mamperlan 9 ó bien de otro 
modo según el mismo Ingeniero dic
tase 5 acomodándose á las facultades é 
intenciones en esta parte de los Duer 

Iños de cada Casa. 
X I X . 

Estos respectivos gastos particula
res de una ú otra sola pertenencia de
ben hacerse con separación por el 
Dueño de ella 5 y no entrar en la ma
sa común de la composición de la Ca
lle > debiéndose entender lo mismo 
por lo perteneciente á los Guada-rue
das de las Esquinas 9 pues en esta par
te se consulta únicamente el beneficio 
del Particular á quien corresponde^ 
siendo solo el común y general la uní-



Ció) 
formidad del cuerpo de la Calle» Cal
zadas y Postes. 

XX. 
Las Calles deberán nombrarse de 

Norte á Sur y de Leste á Oeste por 
los nombres que hasta hoy tengan, 
poniéndose en las Esquinas de cada 
una en un quadro de piedra ó de ma
dera embutido en la pared con letras 
claras de modo que se hagan legibles 
á una regular distancia i y las que sal
gan directamente á la Plaza principia
rán sus nombres desde ella hasta la sa
lida; debiéndose contar su composición 
por ahora desde las quatro Quadras en 
contorno á la misma Plaza ? á excep
ción de aquellas que continuasen con 
mas edificadas enteramente de Casas* 
porque en ellas ha de hacerse la mis
ma con posición que en las demás ? en 
atención á no carecer de Vecindario. 

XXI. 
Para hacer mas cómoda la inteli

gencia de las mismas Calles en la ne-

(17) 
cesidad de bucar alguna Casa' * se 
listinguirán en ellas con nombre át 
luadra las dos frentes de cada una* 
"para recompensar el trabajo 5 esmer 

fro y actividad de los respectivos Di 
ctados de estas por el cuidado en su 
composición á beneficio y utilidad del 
lismo Vecindario * se pondrá en car 

ia una de ellas otra Targeta igual á 
la de las Calles con el apellido del 
)iputado 5 para que distinguiéndose y 

:onociendose en lo sucesivo por él per
petuamente ? quede en ella y en hcf-
íor suyo la memoria de este servicio 

[hecho á favor de sus Convecinos. 
XXII . 

Ultimamente espera el Gobierno 
ique se verifique este objeto tan in*-
presante á una Ciudad de la estenr 
cion de esta 5 y de tanto lustre y cul
tura 9 tan útil al bien común de sus 
Vecinos y que ha merecido en esto» 
no menos que en las demás cosas de 
m beneficio todos los desvelos y esme-

• 



Ci8) 
ros de dicho Sr. Exmo. que tan feliz 
mente la ha dirigido en su mand 
por tantos años : en la inteligencia d 
que no obstante carecer la Ciudad d 
fondos propios para convertirlos e 
alivio de su Vecindario > se propon 
hallar medios para irlos formando 9 que ya se ha dado principio con algu 
nos arbitrios 9 cuyo ingreso se emplea 
ra con la mayor utilidad 9 de modo qu 
lii la ventaja sea equivoca ni aparente 
ni haya Individuo que no participe de 
beneficio i para cuyo fin no perdonara 
el Gobierno fatiga alguna ? antes bien 
dará por bien empleadas quantas le 
produzca un objeto tan preferente) 
dando gracias y distinguiendo á aque
llos Vecinos que mas zelosos se esme
ren en fomentar ó proponer qualquie-
ra idea benéfica al bien común. 

Buenos-Ayres á 4. de Febrero 
de 1784. 

D. Francisco de Paula San%^ 

N O C H E L Ú G U B R E 
CONSAGRADA Á LA AMISTAD-

Composición hecha por D.J.G. de T. tierno amigo dd 
Gobernador-intendente de Potosí D. Francisco 

' ^ de Paula Sann á su memoria. 

En la Imprenta de la Ciudad de Montevideo. 


